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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
“EDICTO” 

 
Tercero interesado: Martha Hernández Guillen. 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de quince de marzo de dos mil veintidós, dictado 

en el cuaderno principal del juicio de amparo 47/2021-VII, promovido por Francisco Javier Chacón Navejar, 
contra actos de la Jueza de Ejecucion de Sanciones Penales del Estado de Nuevo León y otras autoridades, 
se emplaza a juicio a Martha Hernández Guillén, tercera interesada en el referido juicio de amparo, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber 
que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista; asimismo, hágasele saber que 
la audiencia constitucional se encuentra señalada a las once horas con siete minutos del veinticuatro de 
marzo de dos mil veintidós. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 25 de abril de 2022. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Carlos Alberto Flores Alamilla. 

Rúbrica. 
(R.- 520714) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ ARROYO, JOSÉ FRANCISCO CABRERA Y MANUELA CRAVIOTO SILVANO, 

CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA SE LLAMÓ IGNACIO VÁZQUEZ LEYVA. 
Les comunico que en proveído de dos de marzo de dos mil veintiuno se admitió la demanda que originó el 

juicio de amparo directo 16/2021, promovido por Leobardo Cortés (o Cortez) Hernández, contra la resolución 
de siete de septiembre de dos mil uno dictada por los magistrados que integran la Tercera Sala en Materia 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 715/2001, relativo a la 
sentencia emitida por el titular del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, en la 
causa penal 171/1999 y su acumulada 175/1999. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de 
ustedes, terceros interesados, José Ignacio Rodríguez Arroyo, José Francisco Cabrera y Manuela Cravioto 
Silvano (cónyuge de quien en vida se llamó Ignacio Vázquez Leyva), en auto de once de abril de dos mil 
veintidós se ordenó su emplazamiento a ese juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la ley de la materia. Les informo que en la actuaría de este tribunal queda a su disposición copia simple de 
la demanda, y que se les otorgó un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, para que concurran ante este tribunal colegiado de circuito y, en términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, formulen alegatos o promuevan amparo adhesivo; asimismo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio o zona conurbada. Apercibidos que de no hacerlo, 
sin ulterior proveído, se les tendrá por emplazados, las subsecuentes notificaciones, incluso de carácter 
personal, se les practicarán por lista, y se continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 11 de abril de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 520325) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 de junio a 25 de junio 
de 2022. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 
11-junio-2022 7.328622 
12-junio-2022 7.330108 
13-junio-2022 7.331594 
14-junio-2022 7.333081 
15-junio-2022 7.334567 
16-junio-2022 7.336054 
17-junio-2022 7.337542 
18-junio-2022 7.339029 
19-junio-2022 7.340517 
20-junio-2022 7.342005 
21-junio-2022 7.343494 
22-junio-2022 7.344983 
23-junio-2022 7.346472 
24-junio-2022 7.347961 
25-junio-2022 7.349451 

 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Dra. Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- Gerente de Asuntos 
Jurídicos Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de mayo de 2022 es 121.022. Esta cifra representa una variación de 0.18 por ciento respecto del índice 
correspondiente al mes de abril de 2022, que fue de 120.809. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de mayo de 2022 fueron, al alza: Aguacate; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Jitomate; Papa y 
otros tubérculos; Pollo; Gasolina de bajo octanaje; Naranja; Vivienda propia; Restaurantes y similares y 
Huevo. Así como a la baja: Electricidad; Limón; Cebolla; Servicios turísticos en paquete; Chile serrano; Gas 
doméstico LP; Refrigeradores; Plátanos; Transporte aéreo y Pepino. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de mayo de 2022, es de 121.206. Este número representa una variación de 0.30 por 
ciento respecto al índice de la primera quincena de mayo de 2022, que fue de 120.838. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Act. Rafael Posse 
Fregoso, en ausencia del Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, Director General Adjunto de Índice de Precios y 
con fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo, del artículo 53 del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, firma del Director de Tratamiento de la Información, por ser asunto de mi 
competencia.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6128 M.N. (diecinueve pesos con seis mil ciento veintiocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2670 y 7.6975 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 


